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RESOLUCIOiV de I,a Con¡ederaClón Hidrogni1ica
det Guadiana por la que se senala lu.gar, dia Ji
hora para el levantamiento de lq.s actas previas
a la ucupación de los terrenos necesarios para las
obras de ({Canal del Zújar, tTamo 1». en el termi·
na municipal de Campanario I Badajoz).

InclUlda dicha obra en el «Plan BadaJoz}}, declarado de Uf
gencia por Decreto de 13 de mayo de 195-3, y {!11 cumplImiento
de lo -díspUt'sto en el aricul0 52 de la Ley de Expropiación
F-orzosa de 16 de diciembre de 1954. se comunica a loo propie
tarios y titulal'€é- de den'Ochos afectados pul' la mencionada obra
qUe figuran con la siguient€ relación. que deberán acudir a
Ayuntamiento de Campanario el próximo día 3 de julio. ti la~

diez horas, para que, previo traslado a les fincas para toma.r
sobre el tern~n(J 10.., datos necesarios, se levanten la,." corres
pondientes aetaF: previas a la ocupación.

A dicho acto deberún asistir los afectado." ¡ propietario:-
alTeUdatanos. etc.) personalmente o bien representados por
una per.<:ona debidamente autorizada para actuar en su nombr!
Aportarán 1". documentación acreditativa de su titularidad ¡ bien
certificado del Regist.ro de la Propiedad o escritura públicb
o sus fotocopias, etc.), el recibo de :a contribución que abar
que los dos ú.ltnllos anos o fotocopias de IOR mismos Los afec~

tados puooen hacerse acompañm' 6 su costa de ~u,-<; Peritos v 1lf'
Notario si lo estiman oportuno.

S€gím lo dispuesto en el articulo &6-2 del Reglamento dt
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las p€r
sanas que Rf' comdderen afectadas podrán formular por €scritt>
ante esta Confpderación, hasta el momento del levantamipntc,
de la..", acta.."- prf'vüts de ocupación, alegacíones a los solos dec
tos de Bubsana!' posibles errare.." que se hayan podido procluclT
al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 11 (Je junio ele 1969,--El Ingeniero Director, P D f'

Ingeniero Jefe de la Sección de Expropia-ciones.-3,421-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Nombn~ y :lpl'llldo,'i

D. Francisco Fenlández del Pozo Girom:a,
Hpl'pr]eros de don Luis Gironzu de la Cueva
D. Sebasüún Durán S8nchez,
D. Ramón Ponee Caseo.
D. Diego Lorenzo .v F'rancí3Co Ponce Pon('(~.

Herederos de doña Francisca Ponce Ca.sco,
D. Francisco Gallego Calderón.
D, José Sánchez Durán.
D." Mlcaela Ponee Ponee.
D. Manuel Rodríguez Ponee.
D. Antonio Quintane. Ladrán de Gue\'lll"u.
OY ConcepcIón Donoso Donoso.
1). Antonio Quintana Ladrón de Gueva.!'a.
D. Jacinto Dono,<;o Donoso.
11. Juan Ayuso Prior.
D Hermógenes de la Cueva y EUas de Tepe!:.l
D. Arturo Suárez Bárcena.
D;l Antonia María González Fernálldez.
Herederos de la excelentísima señora dalla Ma.-rü:l

de Santa CJ.·uz Navia Osorio,
•

Segl:ln JI dHpuesto en el articulu 56-:¿ del Reglamento de
in Ley do' 1-Lxpropiación F'urzosa de 26 de abril de 1957, las per
"ona~ que "e ton"ideren afeetadas podrfm formular por escritv
ante e:-il:a Confederacion, hasta el momento de] levantamiento
de las acta:" previas a la ocupación, alegaciones a lOE solos
ekcto, de sub::;anar posibles ,:,nores que Re hayan podido pro
duelr;l ¡"ü,¡cionsr 'os hienes afeerkl.dos.

• M'1L>'id 1] -le ,junio de ;~{m,--·EI Ingeniero Director, p. D .. el
IrL','{'niC"1l .];>1"1' el,,' l~\ Secci(l)j r1e Expropiaciones.-3.42'2·E.

Fine, :;;1«';'<), Dcm Gabinc VHlalba Mansilla.

NESULUCI()?v de fa Con!l'aeracwn Hidrograjlca
le! (;LwUulla /;ur fu Que se sellala lugar dia ]J

hW(l )JUla ,) /ccanramiento de las aetas previas
¡' ir! e tus terrenos necesarios para la~

«()!¡ra.s ,.anw del Zúja1. tramo 1», en el término
'!/t1'1I1C1.¡¡al de La Coronada (Badajoz).

1~)C;ll:,L (ljcnn :Jlll'f, en ,;1 «Plan BaaRJoZ», declarado de ur·
,.,encia pu~ DcueLo d.¿ n de mayo (te 1953, y en cumpluniento
de io iL,p:,esto en el :Jrtie,;lo f)2 de ia Ley dt~ Expropiación For
l:u;.;a dt, le de c'neieH1bn' ~je 1ll54, s::' !Comunica a los propietarios
v tHUJ:n'L ¡ji' deJ'N;hos afectados por la mencionada- obra que
figura); eL 1;; "iguienl.p rt'ÍacH'm que deber{m acudir al Ayun
tamitmt.lJ df' L", Conmau.:,l. el proxlmo día 4 de julio. a las die
¡'",jete lw)';;,', pi-tr:¡ ql:t" prevw traslado 8 las finc~s para tomar
wbre el il'lTL'l1(, tolo; datos 'wcesarios, ~ levanten las corres
<JUndiellh'- d(-:H' preVI[L; a la ocupación.

A di:~.iln :IC' (\ delWI':ll1 lsi."tir 10':-- a.fectados j propletari03
arrendatarius, d'C.l p('1'sonnlmente o bien repre:rentados por
~"'Ia f)tT-<)lI" 'kb:danH'rt< ,lul'lri7.l:lOa para actuar en su nom·
ure Aportd,lúil !¡l c10cmnentacián acredítativa de su titularidad
'bien ('r i'liLe<! io (id He~¡istro Uf' la Propiedad o escritura pú-
nlica (1 fotocqpias etc,), el recibo de la contribución que
:lhnl"qu(' dos úl: ¡non, aúo:" i) fotocopias de los mismos. Los
:lf,'ctado::; ullcd,;; :¡::lCE'r,:e :H';}mp&¡-lar <i su costa de sus Peritos
v un Not:q':U e"~; 10 i<4inW.L ül1ortuno.

Seg(:¡ l' dí~\l!,,<t(> ei¡ el '11·t!c1l1o 56-~ dei Reglamento de la
),{:v 0j' l';xll'u:y,':H'ióll F\n-7(1sn de 26 de abril de 1957, las per·
('¡1~1" (jU" q,feetadas podrún formular por escl'ito
1J',t!' f'lo;';¡ tl1:::L, el momento del levantamiento
!c las ;ldru neunaeiún, alegaciOl:es- a los soloa efec-
;"s d(' ';11\':,:\118' 1')''';);'.,,>, qne "€ h<lYRn podido producir
Ji l'elil';:{j~"\1 hl~ hkl.H''i 8.;~;:;adüs

A.Ttu];·íd;] de ¡;:)li" I1I'·l%!l.·--EI Ingeniero Director. P D .. ei
I1L~j'llit'r,' ,Tt'f" ',;e '<1 ;'.;Ct:ci<")l d(' Expro¡)laeiolles,-3.42ü-E.

\fmnbre \. lI.>dlídos

',', ('~Jl¡; ;');" D. Oonz¡Tjo U1l0<i Ramire7. de Haro.
Frx:l1f, Sra D.' IvLnia del Rosario Pat,if1o Fer·

'lúndez D~lrÚll.
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RESOLUCION de la Conjederad6n Hidroprá¡wo
del Guadiana por la que se señala lugar, día J'
hora 'para el levantqmiento de las actas prevtas
a la ocupación de las terrenos necesarios para las
obras de «Canal del ~úiar, tramo 1», en el térmi
no municipal de Casfuera (Badajoz).

Incluida dIcha obra en el ({Plan BadaJoz», declarado df' uro
gencia por Decr-eto de 13 de Jllayo de 1953. Y en cumpHrnient',
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia.ciol1
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica al propietaril
y titular de derechos afectados por la mencionada obra. qUI'
figura en la siguiente relación, que el próxlmó día 4 de julio
a las once horas, deberá RCtIdir al AyuntamIento de Castuera
para que previo traslado a la finca para tomar sobre el terren(]
los datos necesarios se levante la correspondiente acta previB
a la ocupaeión.

A dicho acto deberá asistir el afectado (prOpIetario, arren·
dataria, etc.), personalmente o bien representado por una pel'
sana debidamente autorizada para actuar en su nombre. Apor
tará la. documentación acreditativa de su titularidad (bien cer·
tificado del RegIstro de la Propiedad o escritura pública, o sm
[otoepPla.s, etc,) el recibo de la contribución que abarque los
dos últimos añOR o fotocopIas de los mismos. El' afectado puede
hacer~e acompañar a su costa de sus Peritos y un Notario, si
lo estuna oportuno.

h¡','SOU 'lO"; (le la Deleqacl{)u Provincial de Bar
1 'Imw rol' 'fl ({ue se autoriza JI declara la utilidad
- 'ibli(';] ni ('ullr'rf'to de la instalación eléctrica Que

cita

CUmpiüu.~ reglamentario~ en el expediente ín-
l'oadu ~'n '¡¡'l;,):,f:!:¡,~;,":\; Provincial promovido po~ «Empresa
N'H'íon H! P, I~ibagorzana)}, con domicilio en Bar·
Cf'lmu p:L núrnerrl 132), U1 mlicitud d~~ autoriz:l--
rión P;l!',l '¡ deelr!radón de utilidad pública a los
ef€eto~ d.' lllJpm:idor:: de st'l'vidllmbre de paso de la línea
e1éetrlri:1. !!\ 's C :-ndf'tiRtícus téCl1Ícas principales son las <;i
2:uielltf'~ .

AT'Cf .4'''129/1)8
OrigfT -'1' lB iUW:l Ano,/(! Ilúmero 21~-l de la linea 25 KV.,

M(If)(',ad{l, ¡:. R 8.lIbj
Final ti' l~' nn~!lid c: 1 número 5,337 1Jorge Aguadé elos)
Términ, ¡Llmidp~\l ;l que afecta: San Cugat del Vallés.
ren:-ió', 'ip~prvkio 25 KV
"",,,,1,,.: P'\ kl'órn'trO.:: OJ9H

Coi¡r 'ir- G ,¡·,jjmetros cuadrados de seeeión.
Matt'ria: ;11 Madeta
Estaci,,!: mndora: 3(10 KV A.. 25/(},38G-O,220 KV.

ES;~l l)dé':':;('!ón Provine;;-¡l, {~n f'lU11plímiento de lo dispuesto
en \os nF(:letu"~6¡'i v 2619;1966_ de 20 de octubre; Ley 10/1966,
!p )'{ Ik I ,o n,'C1Tto 177;'i 1967, de 22 de julio: Ley de 24 de

DO';lemhr' eh i9:-1\1 y Ref.lamento de Lineas Eléctricas de Alta


